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2 aproximaciones,de 40Q.000· pesetas .cada una,
para los númerOs anterior y posterior al del
que obtenga el premio prÍffi¡?ro ...... ...... 800.000

:;¡ aproximaciones de 188,750· pese~ cada uua,
para lOs núnlerosanterior: y posterior al del
que obtenga el· premio segundo ... ... ... ... 377.500

99' premios de. 25,000 .pesetas.. cada uno, para
los 99 números' restantes de la centena del
premio primero o" •• , _ .<••••...•• _ 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cadS, uno. para
los '99 números restantes de, la centena del
premio seg1.Uldo" .. ," _,o •. ; .;; •.•• ,~ •... :. o:. 2.475.000

599 premios" de, 25.000 pesetascad&' Uno,' para, los
billetes ,cuyas dos, ultimas, cifras ,sean iguales
y estén igualmente d18puestasQtle las del
que obtenga el premio primero ',' .,. 14.975.000

5.999 reintegros, de 2.500 pesetas ca~~ ul1o.para
losbiHetes cuya Última cifra sea igual a la
del que obtenga el preIllio, primero ... 14.997 500

Premi08de
cada serie

7.960

Pesetas

105,ODO,JOO
-_:===:=~==

l1.ESOLr¡CION ael servicio Nacional de Loterias
por la qUé ',é a<ljudlcan lo. cinco premios. ae
50r] pesetascada:--uno.GSfgnadoaa la3 don~llas
'acoº.tdf1.s en;'lOJJE''!ltablechnien;tO$ ·46. Bene/lcencfa
provincial. de Madrid;

En el sorteo celehradohoy,cona#'~glt>alarticulO57de1&
Il1&truccion Gtmeral de LoteI:-íi:L$ ,cte23,Qe ntarzo de 1958 para
adjUdicar los~incOpretni%:'deQOQpesetasca.daUI1O,as1g

naqos .. & la.s donc~lla:;¡:acogidl.\S.~·· ... l08'.:Establec1mlentos de
Beneficencil'1 prQvin,cial de,~i~· .hanresuIt&do agraciadas
las siguientes: .

Macarena,· Lópe2 .. Castilla,.·· M1u'garita',Pérez· Garcfa. Soledad
de la Hoz Ve]fl-S,co.~la,DoloresLópez.GaSeó·. YJOseta Pétez
Monterde, aeta. CiUdadEscQl;-,PrqVi~tal«Franc1scoFranco».

efe~s:ue se anuncia. par~. ~onocip1ieIl~,.deIPúbUcoy demás

Madrid. 24 de febrero de 197'L~EIsefn1I'l:do,Jefedel8ervicIo,
Joaquín Mendoza.

DECRETO 307)1971, de·· .2(J:ae -febrero, por el que
se convocan elecc.iones provineuaes.

Los artícuJos doocient()g ..v~.illtinllevey:dOSCientostreinta de
la vigen te. Ley de:R,eghnen.:LQCi(tlQrdenan ·la renovacIól1. trienal
y. por mitad de loa miembros 0e'195 organlsm06representati~

vos de la Admini¡;tracíóIl pro:vmci~l~rorroga.do'por el. Decret-()o.
ley dieciFiete¡mil'noveei~ntp,e,sesen~a:yn1.&eve.de nueve de oc
tubre, en unañoelmand~to',<le:l08Diputadosprovinciales y
Consejeros de. Cabildos lIlS\llares y'h~biél1doseveriticado la OO·
tima. renovación en vírtUd,4e,conv{)Catorla. anunciada por De
creto tr€&Ci.entúsuno!mil:novecien~sesentay slete. de dieeiM

séis de febrero,correspondee:n,~:pr.esente,afio, una: vez que
han concluido las .eleecion,e_smuIliclpalesoonvOCádasp<>r .De
cretos dos -mncu:l:ltrocient~:setellt~ y. utieve/mll :noveelentos
setenta, de ... veinti'dót; deagOElto,y· dOfil.·mUseiscientOs diecinue
ve/mil. novecientos S€wnta,'de <io('.e deseptieIl)bre. celebrar elec
ciones provinciales,gue deóer&naJustarsealospreeeptos de la
cItada LeY, en la redacción,aprobada··por Decretocue.trocien
tos seis¡mn:novecÍ1~ntossesenta Y__,~atro;.de veintidós de fe
bren}. y a loa preceptos de:L:aeglamentode. Organización,· Fun
clonamiento y Rég4rten .Ju<rf(iico de las. Corporaclon~Loe8Jes.
modHicados, a.:. sü V~'.· .por ·Q'ecretO .cuatrocient06 .·tres/Jliil nove.
cientos sesenta y cuatr<>' .de ve1ntidósde febrero.

En su vj.rtudia,propu~,deJMh1lstro.<le la GobeTnacióny
previa. dellber~ón¡jelC;oI:lstlJode·Ministros· en su reunión del
día diecinueve de febrero·,demJl,n()vec:lentos. setenta. Y uno.:

DISPON 00'

Articulo primero.-.se.conv~.élee<;ion~para.larenovación
ordinarIa.de. too&'> ·1.as· Diputaciones. ProvinciaJes. .Cablldos msu·
lares y. Matlcomuni<ie.des'lllt.erinllqlares; .oonarregloal proce
dImiento estahleefdo~J:lJJl',vigenteLeyde Régimen Local, y en
el Reglamen,tode Organ!Zae1ó!l; FunciOJ'la.miento y Régimen Ju.
ridico de las· corporaciOIle~'L<>~~:~,',.... :".'

Articulo segundo~~Al()1;e.fe'c~.. ..,.eJa" preSente convQc&toria.
se tendrá e-nCl¡tlUtl.l l?dispUéStOEin: el,articulo- octavo del IJe..
creto tresJn~l tresei.entb$ QCt¡:enta, Y.-och0(mil novecientos sesen
ta "Y cinco,de ~:mce~noviemb1'~.'porel que el número de
miembtos· de eadapor¡>o:r:acl6n .provincial seguirá siendo .10 m.t&.
fiO que tuviera en 'J.lbrU <1e~~:ll(lVeci~tos,~tay siete.

Artículo tercero.-La elecei~Y'.:renovaciÓIl.,afectará:

a) A los cargosde,Diput640 provincial~uyostitulares,hQ
bienC()5ido.~legidosenvirtU<l:de:la. convocatoria. heCha por
Decreto de veintidós de',febrero ,de mil novecientos .sesenta y
cuatro, continút,nen el ej(l<rcicIoqe aquéllos.

b) A los car¡:{osde Diputado provincial;prov1stos en virtud
de la elección convocada pOr PeeI"etode dieciSéis de febrero
<le mil noveciento.ssesenta y: siete .Pftra,cubrir ...·las vaeantes
'cuYOS anteriores titulare¿; llUbte1·tl.ndebI?O cesar normalmente
en la presente· con-vocato¡:ia,

c) A Jas; vacantes de ··01putado"provIIlclaJ producidas con
pO.'3terioridad,Q la eJecciónqe,lUilnovecient-oS sesenta y siete,
por f-alIec-imiento del titulártJ»por:alg\1nade.las -causas· a que
se refiere el. artículo dento cineuenta: y: siete.· del citado Regla
mento de or¡;fln:1zadón.

d} A los eargo.c:,deOonsejerOs 'd.eCabildosin.sulares y, Man~
cOlUU11idades .int-erins'l,llttres del~éhipíélago canario que se en
cuentran encuaIqulera de 105':.sUpuest08<de los 8-part&dosante~riores. ". .' ,

Para la ejecución de este sorteo se utilizanm cinco bomblls
Que, de iZQuierda a derecha. representan las decenas de millar.
unidades de millar, centenaS; decenas Y hnidactes. El bomt)o
correspondiente a las decenas demíllar, contendrá seis bajas.
numeradas del Oa! 5, Y loscuatro:restantes diez bolas cada
uno. numeradas del,° al 9.

El orden de· adjudicaclóil delos,prémios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bomnas
como se requieran para obtener la: combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los, premios de
25.000 pesetas se utilizarál1 tJ:'es bOmbos y cuatro para los
de 200,000, Estos premios se ,adjudlcarán.resppctivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatrQúltimas cifras seap igual,es
y esténigl1almente dispuestas que las'de los númetCiF obte
nidos.Los eottespondientes a los prerrlios ,de8de500,OOO pe
setas Inclusive en adelante se obtendrñn también por orden
de menor a mayor cuant1a, delós<prémioS, extl'ayl'ndbse de
cada uno de los cinco bombos una bola. y las cinco bolas
extraídas compondrán el númeroprerniado. En el supuesto de
Que las, cInco holas extraídasfueT3ntodas el O. con lo cunl
el número res1l1tante ser1ael OOOOO~ se considerará Que éste
representa al 60:000.

De los números formados}:lorl~extraccionesde cinco
cifras, ,correspondientes a los premios, primero y segundo. se
derivarán las aproximaciones Y" las centenas; como asimismo
del premio primero, las terminaciones ,y los reinte~s_

Con, respecto a las aproximaciones señaladas para ,los nú
meros anterior y posterIor de los premIos primero y set!undo.
se entenderá' que" si salIese prernlatlo; . ,en cualquiera de ellos, el
níunero 1,suantertor es el 60J)QO,ysl 'éstef-uese el agraciado.
el número 1 será.· el. siguiente.

~ Para la apltcac16n4e los preinios de centena .de 25"000 pese-
tas, . se entenderá que si cualquierad~· losp;remios primero
o segundo· correspondiera,.por ejemplo.-aJ.nÚffiero 25. se con
siderarán agradados los .99 nÚInerosrem,antes de la miSlYl-a; es
decir, destieel laL24 y desde el ,26 al100.

Tendrán derecho aprenilo de 25.000 pesetas todos los bf
lletes.cuya,s dos últimas clfras·sean.··1guales.y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho, alreinte¡rro de su precIo todos los m
lletes cuya última cIfra sea .igual a la del que obtenga el
premio prhnero.

De los premiosdecentel1aS. termiriadonesy l'cintegros ha
de entenderre queQuedanexeeptua.dQ~los números de los Que
respectivsmente se deriven, agraciados con .IPS. premios primero
o segundo.

El. sorteo· se efectuatá· con las solemnidades prescritas en la
Instrucción d~l aamo,.·En la prOpia .forma,se .hará después lin
sorteo especial· para adiudicarclncopremIos entre las doncen.ts
acogldas en los. EstablecImIentos. de Beneficencia. provincial
a que se refiere el articulo 57 de la:vig~nte Instrucción de
Loterías.

Estos·. actos serán 'púbIlcos, y los .. cotlcurrentes, intere,sudos
en el sorteo tendrán derecho; con, la venia del Presidente, a
hacer observaciones sobre dudas. que tengan i'espeeto a ]:;:lS
operaciones del mismo.

VerIficado el sorteo seexoondrá al público la lista de ¡as
extracciones. realIzadas. úni<'ó ·documento .. por el Que se d{'c
tuará el pago de uremios. No obstante" y con (11 f-ormatoha!)i
tU?.1, se imprimirá tambIén la lista. general de premios, que
desarrollará el resultado de las extta:Cdones oue constan en
la lista oficiaL . . .

Los pr€'miosy .reIntegros se'paga!"ó'nen currlOllier Adminis
tr?ción de Loteria,scuando el 'juglJdor oreRente- al cobro les
bm~tes ,en .localidad distinta de .. aque,lla en Que cs>té estvblecida
la Admmistraclón exnendedora, ·.o.cn·lR.·misma· Administración
ex!)endedora del billete.cuando .. el. jug,a,dor.los Prt'$ente al co}J!:'o
en la misma localidad en que radique dicha Adminístraeión.

MadrId., 24 de febrero de 1971.-,-ElJe;fe de18erVielo, Fran~
cisco ROdríguez Cirug~.
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